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13443 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 1999, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de resolver con-
curso para la provisión de plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de la Uni-
versidad de Sevilla del día 13 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 21 de agosto) por la que se convocan concursos
para la provisión de diversas plazas de los cuerpos docentes de
esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
resolver el concurso para la provisión de plaza de los cuerpos
docentes de esta Universidad, que figura como anexo a la presente
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el artículo 6, apartado 8, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de
su publicación.

Sevilla, 21 de mayo de 1999.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

ANEXO

Concurso convocado por Resolución de 13 de julio de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto)

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

Área de conocimiento: «Didáctica de la Expresión Corporal-1»

Comisión titular:

Presidente: Don Juan de Pablos Pons, Catedrático de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocales: Don Pío Tudela Garmendía, Catedrático de la Uni-
versidad de Granada; don Bernardo Marín Fernández, Catedrático
de la Universidad de Oviedo, y don Juan Manuel Gandarias Bajón,
Catedrático de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Julio César Legido Arce, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Manuel Escudero Muñoz, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid; don Ricardo Vázquez
Rodríguez, Catedrático de la Universidad de Salamanca, y don
Andrés Rodríguez Fernández, Catedrático de la Universidad de
Granada.

Vocal Secretario: Don Manuel Lorenzo Delgado, Catedrático
de la Universidad de Granada.

13444 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 1999, de la Univer-
sidad de Murcia, por la que se convocan a concurso
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes del Real Decreto
1282/1985, de 19 de junio, que aprueba los Estatutos de la Uni-
versidad de Murcia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.—Los concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, parcialmente modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; el Real Decreto 1282/1985, de 19

de junio («Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio), y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Dos.—Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en el artículo 37 de la Ley de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto de 1983, según la categoría de
la plaza o clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de ellos,
en los términos del Real Decreto 1427/1986, modificador del
anterior.

Cuatro.—Quienes deseen tomar parte en los concursos, diri-
girán la solicitud al Rector de la Universidad de Murcia, y la remi-
tirán al Registro General de la Universidad de Murcia (calle Santo
Cristo, 1, 30071 Murcia), por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta con-
vocatoria, según consta en el modelo del anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos en castellano compul-
sados que acrediten reunir los requisitos para participar en el con-
curso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad
de 4.000 pesetas en concepto de derechos, ingresada la men-
cionada cantidad por cualquiera de los siguientes procedimientos:

Preferentemente por ingreso en la Caja Postal de Ahorros, ofi-
cina principal en Murcia, cuenta número 10.538.111, «Univer-
sidad de Murcia». El resguardo bancario original deberá unirse
a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico, dirigido al Negociado de Habi-
litación-Sección de Nóminas (avenida Teniente Flomesta, sin núme-
ro, edificio «Convalecencia», 30071 Murcia), haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.

La fotocopia del talón deberá unirse a la solicitud.
Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado

el pago dentro del plazo de veinte días a partir de la publicación
de esta convocatoria.


